
  

  

mí Plscrcirreza 
RESOLUCION No SC.IRM DIC 14 0000338 

AB, CARLOS MURRIETA MORA. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo establecido en el articulo 213 de la Consttución de la República del 
Ecuador da Superintendencia de Compañia es un organlamo técnico de viglancia, auditoria, 
intervención y control que actua de oficio o por requerimmento ciudadano, sogún corresponda, 

Que et articulo 430 de la Loy de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías es el 
ergamsmo técnico y con autonomia administrativa, económica y Financiera que vigila y controla la 
organzación scticiadas funanemiento, dmohución y Aquidación de las compañías y otfas 
enlidades, en las circunstancias y condiciones ostablecidas por la ley" 

QUE al Sañor Superiniendonio de Compañías on virtud de lo dispuesto an el incrso tercero del 
Artículo 360 de la Ley de Compañías, ss hal investido de la facultad de dectarar la disolución y 
ordenar la liquelación de las compañías, que habiendo sido declaradas activas, pereiatan en tal 

  

   

QUE mediante Resolución No.S0 IRM DIC 14 0238 de 18 de jullo del 2014 de conformidad can el 
An 359 de ls Ley de Compañías, se declaró la INACTIVIDAD de ias siguientes compañías 

O EDEMA CARTA nano “searor 
ARETOURE 5 A POZOS SEDO 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE MMTO SOPA DOS TRANS 120201 a0TA012 
COMPARA DE TRANSPORTE MOTO SOPA DE TRA EX E 
GOMPAÑA DE TAN EJECUTIVO av COMPARA oro aa 

  

QUE habiendo transcurndo más de tremta días, desde a notificación con la resolución de 
inactividad em que les cílecias compañías hayan saneado la causal que motivo tal declaratoria 

EN ejercicio de laa atribuciones conferidas por la Superintendenta de Compañías y Valoras 
mediante Resoluciones No ADM-0-2011-01 1 de anero 17 de 2011 No.SC ÍAF DRM G.2011 0149 
de febrero 15 de 2011 y NO.ADM 11005 de marzo $ de 2011 

RESUELVE 

    

ARTIGULO PRIMERO - DECLARAR disueltas por inactividad, u las compañias mencionadas an al 
considerando cuarto de asta resolución, por estar icursas en le causal de disolución prevista en 
el Inciso tercero del Ar. 360 de la Loy de Compañiza 

ARTICULO SEGUNDO - NOTIFICAR a loa representantes tegales de las Indicadas compañía: 
iediante le publicación de la presente resolución que se realizará Inruediglarmento, por uNa sol 
vez, en el silo wab institucional; y quienes 38 consideren con derecho a impugnar seta resolución 
lo hagan dentro da! témino de dez dias posteriores a dicha publicación, anle el Tribunal Distrital 
de lo Contencioso Administrativo 

    

    

 



  

  

  

A 
ARTICULO TERCERO - ORDENAR que ejecutoriada ests resolución, en el tármmo ve cínco días, 
el Regtrador Mercantl o de la Propiedad, a cargo del Registro Mercantl del domicita prinoipa! de 
'as compañías, a) Inscnba esta Resolución en el registro 3 3u cargo, y b) Ponga lss notes de 
referencia previstas en el nciso primero del artículo 51 Se la Loy de Regltra 

  

ARTICULO CUARTO - ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescrits, las compañías 99 
pongan EN LIQUIDACIÓN, una vez cumplida la inscnpaión de la presente resolución Durante esto 
proceso a la denománación de las compañías, se agrogarán las pajabras “an iquicación” 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en el primer considerando de esta 
resolución dentro del término de cinco días tomen nota del contenido de la presante, al margen de 
las matrices de las escrfiuras públicas de constitución de lee compañias ciladas anteriormente 
Cumplkio sentaran rezón de lo actuado 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que 

  

a los Administraciores de las compañías disueltas por esta: 
resolución reslicán nuevas operaciones y adworírtas que sus fécultades quedan llitadas a. 1- 
Realcer les operaciones que se hallan pendientes, 2.- Cobrar los créditos, 3.- Extinguir 
obligaciones anteriormente contraldas y 4- Representar a a compeñía para el cumplimienta de 
los fines indicados 

     
      

ARTICULO SEPTIMO.- DESIONAR Liquidador de cada una de las compañías que $9 indican en el 
considerando cuarto de esta resolución a sus Tespectvos representantes legales, y conteres 
todas las feculiades determinacas en la Loy de Compoñíss y en los estatutos de las sociedades, 
fin de que efectús las operaciones de liquidación 

  

ARTICULO OCTAVO - DISPONER que, el liquidador inscriba su nombramiento en el término de 
diez díaz, contados desde, su aceptación, en ul Regirtro Morcaria o de la Propiedad, a cargo del 
Registro Mercantil del domiciño principal de las compañles. 

ARTÍCULO NOVENO - OISPONER que los señoras Registracores de la Propiedad de los cantones 
onde las comparas tuviaran blenss inmuebles, 29 hagon las Inscripciones o anotaciones sl no 
interanlera en los respectivos contratos el Liquidados designado par esta Insitución 

ARTICULO DECIMO - DISPONER que ue remita copia de esta resolución a la Delegación del 
Servicio de Rentas internas de El Oro, para los fnes consiguientes, 

ARTICULO UNDECIMO ORDENAR que previo a la inxcripción de la presente resolución en el 
Registro Mercanti 13 encargada de la Uned de Registro de Sociedades de la Intendencia de 
Compañias ds Mectala procede a Ingresar 6 la base de Gatos, los ruferentes a asta Resolución 

  

CUMPLIDO - vuelva el expediante 

NOTIFÍQUESE. - DADA y fimada en ía Superintendencia de Gompatos, en Machale, Dg Gi] ppp 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA, 

LRICS



4 a 

dd REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTE, 
Sobierno Autónomo Descentrahzado del Cantón Arenillas 
Telalonas. 2908524 08049948 ob 
ARENILLAS El ORO ECUADOR 

TIFICO: 
QUE. LA PRESENTE DISOLUCIÓN DE 

COMPAÑIA; QUEDA INSCRITA EN EL REGISTRO 

MERCANTIL CANTONAL CON El NUMERO DIECINUEVE 

(19) Y, ANOTADA AL LIBRO REPERTORIO CON EL 

NUMERO DIECINUEVE (19) — EN ESTA FECHA ARENILLAS, 

03 DE FEBRERO DEL 20, 

Henry Ou 6 
ABOGADO 
Requtrador de la Propiedad Mus 
Wercanti del Canton Arenilas 

     


